
VISTO:

CONSIDERANDO:
Que para la elaboración se tomó

rgánica del proyecto decreación de la Facultad de Cienci
, aprobado mediante AsambleaUniversitaria del del 12 de diciembre del 2015.

en cuenta la estructura o

RESOLUCIÓN
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ANEXO I RESOLUCIÓN HCC

REGLAMENTO DE FUNCIONES DE LA'

SECRETARÍA ACADEMICA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DISPOSICIONES GENERALES



todos aquellos aspectos que hacen aldesarrollo académico y administrativo de las carreras de grado.

0 Entender en las cuestiones vinculadas a concursos, cobertura interina de los

carreras y de los Centros e Institutos de la FCS.
' Propiciar políticas de formación continua e innovación en lo pedagógico para losdocentes en los procesos de enseñanza y aprendizaje.0 Elaborar anualmente el calendario académico (matriculación anual,inscripciones a cursadas, inscripciones a exámenes, entre otros), en coordinación conlas Direcciones de las carreras y el Área de Enseñanza.

' Dictaminar sobre cuestiones académicas que les sean requeridas.' Atender a las cuestiones referidas a asuntos estudiantiles en coordinación con las
Direcciones de las carreras de grado y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE).' Propiciar la formación de ayudantías alumnos/as en coordinación con la SAE.' Fomentar la formación docente de los graduados a través de las adscripciones.' Promover la articulación entre las carreras de grado y las necesidades yproblemáticas del medio local, regional e internacional.

' Planificar, en acuerdo con las Secretarías de Posgrado, de Investigación yExtensión, políticas académicas de articulación entre el grado, el posgrado, lainvestigación y la extensión.
' Arbitrar los medios para que los docentes de Centros e Institutos participen en
los espacios curriculares de las carreras de grado de la FCS.
. Propiciar acciones académicas dirigidas a estudiantes ingresantes (Muestra de
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académicas.

Artículo 9º: Las Carreras de Grado que se dictan en la Facultad de Ciencias Socialesson: Lic. en Sociología, Lic. en Ciencia Política y Lic. en Trabajo Social. En caso de
que se incorporaren a la FCS otras carreras de grado, tendrán la misma estructuraorganizativa y se inscribirán en el ámbito de esta Secretaría.

Artículo 10º: Son funciones de los directores de las carreras de grado:
' Planificar, organizar y supervisar el desarrollo de las actividades académicas
tendientes al cumplimiento de los planes de estudios, como así también las
modificaciones que fueran vistas como necesarias.
0 Garantizar la adecuada articulación del régimen de enseñanza y el plan de
estudio.
' Gestionar proyectos de innovación pedagógicas tendientes a favorecer procesosde inserción universitaria y favorecer el egreso de estudiantes.
0 Entender en tramitaciones de docentes y estudiantes.
0 Fortalecer las carreras de grado en articulación con las necesidades del medio
local, regional e internacional.
' Gestionar políticas o proyectos de articulación interinstitucional vinculada a las
prácticas académicas pre profesionales, centros de práctica formativa y convenios
con las organizaciones de la sociedad civil y el estado.
' Representar a la carrera en los espacios colectivos de agremiaciones
profesionales y académicas locales, nacionales e internacionales.

SECRETAHIL=or to:_ 5

FACULTADD:” r r ;¡,:,¡-
UNIVE NF.¡JIUN¡ILDr ::¡JRDUBA


